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resuMen: La inteligencia artificial está siendo ca-
da vez más utilizada en diversos aspectos de la 
vida, incluyendo el ámbito legal, lo que plantea 
un importante debate sobre su impacto en los 
derechos fundamentales. Aunque se anticipan 
grandes beneficios en el corto plazo, como el uso 
de sistemas de machine learning, también exis-
ten preocupaciones sobre los desafíos legales que 
conlleva su implementación. El objetivo principal 
es analizar cómo la inteligencia artificial afecta la 
protección de derechos fundamentales clave, co-
mo la vida, la libertad de expresión y el derecho a la 
intimidad, lo que requiere un examen detallado de 
sus implicaciones tanto positivas como negativas.

PalaBras clave: Inteligencia artificial – Derechos 
fundamentales – Libertad – Intimidad – Vida.

resuMo: A inteligência artificial está sendo cada 
vez mais utilizada em diversos aspectos da vida, 
incluindo no âmbito jurídico, o que levanta um 
debate importante sobre seu impacto nos direitos 

fundamentais. Embora grandes benefícios pos-
sam advir a curto prazo, como o uso de sistemas 
de machine learning, também existem preocupa-
ções sobre os desafios que sua implementação 
acarreta. O objetivo principal deste estudo é ana-
lisar como a inteligência artificial afeta a prote-
ção de direitos fundamentais importantes, como 
a vida e a integridade, a liberdade de expressão 
e o direito à privacidade, o que requer um exa-
me detalhado de suas implicações tanto positivas 
quanto negativas.

Palavras-chave: Inteligência artificial – Direitos 
fundamentais – Liberdade – Intimidade – Vida.

aBstract: Artificial intelligence is increasingly 
being used in various aspects of life, including 
in the legal field, which raises an important de-
bate about its impact on fundamental rights. 
While significant short-term benefits may ari-
se, such as the use of machine learning tools, 
there are also concerns about the problems it 



meNDoza, Lucana Maria Estévez    . Regulación de la inteligencia artificial  
y la protección de los derechos fundamentales en la cuarta revolución industrial. 

Revista de Direito Civil Contemporâneo. vol. 39. ano 11. p. 295-308. São Paulo: Ed. RT, abr./jun. 2024.

296 Revista de diReito Civil ContempoRâneo 2024 • RDCC 39

might cause. The main objective of this study is 
to analyze how artificial intelligence affects the 
protection of important fundamental rights, 
such as life and integrity, freedom of expres-
sion, and the right to privacy, which requires 

a detailed examination of both its positive and 
negative implications.

keyworDs: Artificial intelligence – Fundamental 
rights – Right to Freedom – Right to Privacy – 
Right to Life.
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IntroduCCIon

La inteligencia artificial (IA) es el cambio más disruptivo de la historia, transfor-
mando hábitos, costumbres y creencias sociales1. No obstante, no faltan augurios de que 
podría suponer un riesgo para la existencia humana, postura defendida por científicos 
como Stephen Hawking o Elon Musk, quienes forman parte de las más de 1.200 perso-
nas que, en 2017, firmaron “Los 23 principios de Asilomar”2. 

Sea como fuere, la IA se ha colado en nuestras vidas y está dispuesta a quedarse en 
ellas. Ante esta irrupción de las máquinas inteligentes, parece claro que el Derecho, co-
mo ciencia que interviene en los conflictos sociales, no puede permanecer al margen, 
dejando al arbitrio de las partes o colectivos que defienden parcialmente sus intereses, 
la resolución de los mismos, aunque lo puedan hacer de forma más o menos legítima. 

Dado que el empleo de mecanismos basados en IA alcanza ya a múltiples ámbitos de la 
vida, se usa en diversas tareas jurídicas, no sólo del ámbito privado (jurimetría), sino tam-
bién en el entorno del Derecho penal, como Derecho público y de la ciencia criminológica, 
existiendo países que comienzan a utilizar sistemas de este tipo para prevenir, investigar y 
perseguir hechos delictivos3. Por ello, se plantea la presente comunicación, con el objetivo 
de analizar el lugar que ocupan los derechos fundamentales en este contexto.

 1. ALBOR, J.: “La IA, el cambio más disruptivo en la historia”, Revista Forbes, Portada, 29 marzo 
2019, [https://www.forbes.com.mx/la-ia-el-cambio-mas-disruptivo-en-la-historia/].

 2. FERRER, S.: “Los 23 mandamientos para evitar que la inteligencia artificial nos domine”, El 
Confidencial, 2 de febrero de 2017. Recuperado de: [https://www.elconfidencial.com/tecno-
logia/2017-02-02/inteligencia-artificial-elon-musk-stephen-hawking-ia_1325057]. Fecha de 
consulta: 24.06.2019.

 3. Ver ESTÉVEZ MENDOZA, L.: “Prevención e investigación de delitos en España: ¿un nue-
vo terreno para la IA?”, Comunicación presentada en el VIII Fórum de expertos y jóvenes 
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tomadas al diseñar los sistemas de IA producen resultados sesgados, ya sea de forma de-
liberada o no.

En definitiva, lo cierto es que los problemas principales relativos a la IA es la falta de 
normas sustantivas al respecto, siendo ésta la tarea esencial a cometer si queremos se-
guir conviviendo con estos mecanismos, con el fin de establecer criterios que permitan 
determinar el impacto sobre la responsabilidad de los actos con ocasión del uso de los 
sistemas IA; la atribución de la culpa, la imprudencia, el desarrollo informático defi-
ciente, las vulnerabilidades imprevisibles, la falta de configuración adecuada o de man-
tenimiento irregular de los sistemas, la instalación defectuosa o el uso inadecuado de 
los mismos por parte del usuario; la inclusión de parámetros inteligentes que podrían 
matizar las responsabilidades penales, etc. 

A modo de reflexión final, se puede sostener que, en el mundo actual, la realidad de 
la inteligencia artificial avanza más rápidamente que el derecho, motivo por el cual es 
un reto de futuro aprender a conjugarla, de manera que se pueda utilizar respetando y 
garantizando la protección de los derechos fundamentales que algunas de sus manifes-
taciones podrían vulnerar.
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